
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

COMITÉ DE INFORMACIÓN 

6a. SESIÓN  ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 

JUEVES 30 DE JUNIO DE 2011 

12:30 hrs. 

 

1. Presentación y en su caso aprobación, de las actas de las sesiones 
extraordinarias celebradas por el Comité de Información los días 9, 17, 24 
de mayo, 8 y 15 de junio y sesión ordinaria de 31 de mayo de 2011.  

 

2. Presentación y, en su caso aprobación, de los Proyectos de Resolución 
respecto a diversas solicitudes de acceso a la información pública: 

 

TURNO A PARTIDOS POLÍTICOS 

 

2.1. Proyecto de resolución con motivo de la solicitud de información folio 
UE/11/02254. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ÚLTIMOS TRES 
RECIBOS DE NÓMINA DE LOS DIRIGENTES NACIONALES DEL PAN, 
PRI, PRD, PT, PVEM, NUEVA ALIANZA, CONVERGENCIA DE OCTUBRE 
DE 2010 AL 5 DE JUNIO DE 2011. 

(Vencimiento 20 de julio de 2011) 

 

2.2. Proyecto de resolución con motivo de la solicitud de información folio 
UE/11/02320. INFORMACIÓN RELATIVA AL PADRÓN DE AFILIADOS Y/O 
MILITANTES DEL PRI, EN EL DISTRITO FEDERAL, ESPECÍFICAMENTE 
EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO.  

 

(Vencimiento 28 de julio de 2011) 

 

CLASIFICACIÓN EMITIDA POR LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL 
INSTITUTO 

 

2.3. Proyecto de resolución con motivo de la solicitud de información folio 
UE/11/02017. INFORMES RELATIVA A LA BASE DE DATOS CON LOS 
RESULTADOS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES FEDERALES DE 
1985 Y 1988 EN EL DISTRITO FEDERAL, DESAGREGADA A NIVEL 



SECCIÓN Y/O CASILLAS, INCLUYENDO VOTOS OBTENIDOS POR 
CADA PARTIDO, VOTOS NULOS, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS 
TOTALES Y LISTA NOMINAL, ASÍ COMO MAPAS DE SECCIONES Y/O 
CASILLA ELECTORALES EN EL DISTRITO FEDERAL PARA LAS 
ELECCIONES FEDERALES DE LOS AÑOS DE REFERENCIA. 

 

(Vencimiento 4 de julio de 2011) 

 

DATOS PERSONALES 

 

2.4. Proyecto de resolución con motivo de la solicitud de información folio 
UE/11/02275 

 

(Vencimiento 22 de julio de 2011) 

 

2.5. Proyecto de resolución con motivo de la solicitud de información folio 
UE/11/02305 

 

(Vencimiento 27 de julio de 2011) 

 

3. Asuntos Generales. 

 


